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Detienen a ejecutivo
chileno por insultos
racistas y homófobos
SAO PAULO. El sujeto, arrestado en Brasil, fue "apartado" de
la empresa a la que representaba en su viaje.

Redacción

EIgerente comercial de la
empresa pesquera Lan-
des fue detenido en Bra-

sil por actos racistas y homófo-
bos durante un vuelo de Latam
hacia Alemania. Según repor-
tes de la aerolínea, elincidente

ocurrió el pasado 10 de mayo
cuando el hombre profirió in-
sultos contra otras personas,

pero terminó siendo detenido
este viernes en el aeropuerto
de Guarulhos al hacer escala
en Brasil en su vuelo de regre-
so a Chile.

El hombre podría ser acu-
sado de delito racial, el cual
contempla penas de entre dos
y cinco años de cárcel más
multa, según una ley de 2023
en Brasil, país donde las ofen-
sas homofóbicas también son
castigadas con cárcel.

La pesquera Landes infor-
mó que apartaron "formal y
preventivamente" de sus fun-
ciones al ejecutivo identificado

como Germán Naranjo, quien
había viajado a Alemania para

participar en la feria interna-
cional Interzoo 2026.

Según la declaración de la
empresa, dada a conocer por
radio Bío Bío, esta manifiesta
su "rechazo y condena más
enérgica y categórica frente a
todo comportamiento discri-
minatorio, sea este de carácter

racista, homofóbico o de cual-

quier tipo" y agrega que las de
conductas del ejecutivo son
"abiertamente incompatibles
con los valores" de la organiza-

ción y con su Política de No Dis-
criminación.

Latam rechazó lo ocurrido

EL EJECUTIVO FUE DETENIDO EN EL AEROPUERTO SAO PAULO.

y notifico que "se encuentra
colaborando plenamente con
la Policía Federal de Brasil en la

investigación sobre la conduc-

ta deplorable del pasajero,
quien fue detenido en el aero-
puerto de Guarulhos el 15 de
mayo", informaron.

En un video, se ve al hom-
bre tratando de ser controlado

por la tripulación del vuelo,
mientras pronuncia ofensas re-

feridas al color de piel de otra
persona, utilizando la palabra
"mono" y siendo despectivo
sobre las personas "gay".

Este nuevo caso de racismo

protagonizado por un chileno
ocurre meses después de otros

tres conocidos en este 2026. El
más reciente fue en abril e in-
volucró a un turista argentino

que ofendió a una mujer en un
supermercado en Copacaba-
na.

Los otros dos fueron en
enero, cuando un par de tenis-
tas de nacionalidades colom-
biana y venezolana hicieron
gestos racistas al perder en un
torneo; y una abogada argenti-

na fue captada en video imitan-

do a un mono contra emplea-
dos de un bar en Ipanema. 03
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Lealtad constitucional

In términos de longitud,

Fun metro es un metro.No cabe subjetividad ni
se requiere disposición o volun-

tad alguna. Pero eso no ocurre
con el Estado de Derecho. Esto
no se explica solo porque exis-

tan múltiples definiciones o di-
versas formas en que se ha im-

plementado. En realidad, es in-
sostenible afirmar que un Esta-

do es un Estado de Derecho so-

lo porque así se autodefine ex-

presamente en su Constitución

o porque se desprende tácita-
mente de los principios que en
ella aparecen.

Ahora, no estamos diciendo
queesa consagración no sea im-
portante. Solo que no puede ser
lo único. Precisamente, si seana-

liza la Constitución de Chile,
aunque en ella no existe un artí-

culo que explícitamente nom-
bre a nuestro país un Estado de

Derecho, lo cierto es que la in-
clusión de principios y conteni-
dos como la supremacía consti-

tucional, la juridicidad, la sepa-
ración de poderes, el reconoci-
miento de derechos fundamen-
tales, entre otros, nos da un indi-

cio inequívoco de que, en Chile,
el Estado debería estar sometido

al ordenamiento jurídico: un or-

denamiento que limita el poder
y garantiza los derechos de las
personas, al menos en su formu-
lación constitucional.

Sin embargo, el hecho de
que estos principios y disposi-
ciones estén integrados en el tex-

to constitucional no implica que
se tomen necesariamente en se-

rio. Su práctica no es automáti-

ca. Por eso, autores como Karl

Loewenstein diferencian entre
Constituciones normativas, se-
mánticas y nominales, según su
grado de eficacia en la vida polí-

tica, y sostienen que la Constitu-

ción no puede entenderse úni-
camente desde una dimensión
jurídica, sino que requiere tam-
bién una perspectiva sociológi-

ca y política.
Unauténtico Estado de Dere-

cho conlleva también una pre-
disposición que hace que sus
principios se practiquen incluso
cuando nadie obliga a ello. De ahí

que el Estado de Derecho no de-
je deser una idea abstracta cuan-

do la vida política no se vive con-

forme a sus propios principios.

Ahora bien, cuando habla-
mos de vivir conforme a esos
principios, no se trata de un de-
ber dirigido exclusivamente a la

ciudadanía, sino de una exigen-

cia que rige también -y quizás
con mayor énfasis-a quienes in-

tegran los distintos órganos del
Estado.

En medio de las disputas le-

gislativas de los últimos días y de
las tensiones en torno al uso de

los mecanismos constitucionales

desde diferentes sectores, esta

cuestión no pasa desapercibida.

Ciertamente, el procedimiento
legislativo permite advertir que
el equilibrio institucional resulta

especialmente frágil. No obstan-

te, nisiquiera el Derecho más de-

tallado puede impedir por sí so-
lo una eventual ruptura, porque
el Derecho necesita ser aplicado

debuena fey con un compromi-

so firme con las normas constitu-

cionales por parte de quienes

ejercen el poder.
Esta idea ha sido desarrolla-

da, especialmente en el contex-
to alemán, a partir de las nocio-

nes de fidelidad a la Constitución

(Verfassungstreue) y de lealtad

federal (Bundestreue). Ambas

categorías, que adquirieron rele-

vancia tras la experiencia de la
República de Weimar, han sido
recogidas bajo la idea de lealtad

constitucional. En otras pala-
bras, se trata de la exigencia de

que los distintos actores políti-

cos e institucionales actúen no
solo conforme al texto constitu-
cional, sino también de acuerdo

con sus fines y principios, res-

guardando la integridad del or-
den constitucional y su aplica-
ción efectiva.

De hecho, en un verdadero
Estado de Derecho no se trata
solo de obedecer la literalidad de

la Constitución, sino de ejercer-

la de modo compatible con la
preservación de la instituciona-

lidad, el equilibrio de poderes y
la propia democracia.

Esa exigencia de lealtad
constitucional no es solo algo de-
seable, ni una idea conveniente-

mente trasladada de otro con-
texto. Por el contrario, es un de-

ber que se encuentra en nuestra

Constitución, en artículos como

el 1°, 6° y 7°, y que, además, ex-

presa una exigencia propia de
toda comunidad política: que el

poder se ejerza sin destruir las
condiciones que lo hacen posi-
ble. Por ello, el uso jurídico de las

instituciones no puede vaciarlas
de sus fines ni convertirse en

una forma de resquebrajar el Es-

tado de Derecho desde adentro.

Al final, para que exista realmen-

te un Estado Constitucional de
Derecho, no basta con tenerlo

en la Constitución ni con respe-

tar sus normas, sino que urge ga-

rantizar aquellos elementos

prácticos que permiten que siga
existiendo.

Profesor de la Facultad de Derecho e
Investigador de Polis - Observatorio de Derecho Público
Universidad de los Andes.

Hantavirus: contagios suben a
41 y letalidad llega al 34%

L
os contagios por hanta-
virus subieron de 39 a 41
entre la primera y la se-

gunda semana de mayo,
mientras que los fallecidos al-
canzan los 14 en todo lo que
va del año 2026, con lo cual la
letalidad llega al 34%, algo
que tiene relación con facto-
res como la edad y estado de
salud.

"Los casos se distribuyen
entre las regiones de Valparaí-

so hasta Aysén. Por eso quere-

mos reforzar el llamado a la
prevención en zonas rurales
y semi rurales: ventilar espa-
cios cerrados por mucho
tiempo antes de ingresar, evi-
tar contacto con roedores y
consultar precozmente ante
fiebre, dolores musculares y
dificultad respiratoria, con el
antecedente de haber estado
en zonas rurales o semirura-
les o donde se sospeche de la
presencia del ratón de cola
larga", que es el animal que

propaga el virus en su orina y
heces, dijo la subsecretaria de
Salud Pública, doctora Ale-
jandra Pizarro.

El hanta tomó relevancia
internacional luego de que
surgiera un brote en el cruce-

ro MV Hondius, en el que mu-
rieron tres personas. El barco

zarpó desde Argentina el 1 de
abril y el matrimonio que fa-
lleció había viajado por el co-
no sur durante el verano. No
obstante, su paso por Chile
ocurrió en un plazo mayor al
de la incubación del virus,
que es de entre tres y 45 dí-
as.Og
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